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La que digo a VV.Ir.
Madrid, 9 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado), de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutllalidad Nacio
nal dc Previsión de la Administración Local.

Ilmo. Sr.: La SaJa Segunda de 10 Contencioso-Administrativo de
la AudienCia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 5
de abril de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
782(1986, en el que son partes, de una, como demandante doña Eva
rista Lora Gómez, y de otra, como demandada la Administración PÚ
b]jca, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
de Administración Territorial de fecha 10 de abril de 1986, que deses
timó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mu
tualidad Nacional de Prevision de la Administración Local de fecha
31 de marzo de 1985, sobre subsidio de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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ORDEN de 9 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimientu y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de /0 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Autónoma de Madrid. en el recurso conten
cioso-administrativo numero 167211986 promovido por
doña Rosario Vacas Barroso.
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Lo que digo a vv. II.
Madrid, 9 de mayo de 1990.-P D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, ((Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

nmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Madrid ha dicta
do sentencia, con fecha 13 de junio de 1989, en el recurso contencio
so·administrativo número 1672/1986, en el que son partes, de una,
como demandante doña Rosario Vacas Barroso, y de otra, como de
mandada la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
de la Presidencia de fecha 17 de julio de 1986, que desestimó el recur
so de reposición interpuesto contra otra Resolución del mismo De
partamento fechado en 28 de febrero de 1986, sobre declaración de
jubilación forzosa por cumplimiento de la edad reglamentaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doiía Rosario Vacas Barroso, funcionaria
del Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado,
contra la resolución de la Subsecretaria del Ministerio de la Presiden
cia del Gobierno de fecha 17 de julio de 1986 que desestimó el recur
so de reposición contra la de 28 de febrero dcl mismo año por la que
se declara su jubilación forzosa debido al cumplimiento de la edad re
glamentaria, debemos declarar y declaramos dichas resoluciones im
pugnadas ajustadas a Derecho en aquel panicular y nulas por mani
fiesta incompetencia en el relativo a la desestimación de la petición de
indemnización de daños y perjuicios, cuestión ésta de la que no entra
mos a conoccr y que resulta así imprejuzgada, correspondicndo la
competencia para ello al Consejo de Ministros, ante el que cl deman
dante podrá deducir su. expresada petición, y sin hacer pronuncia
micnto alguno. acerca de las costas procesales causadas.»

En su virtud, este MiOlsterio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6j1985, de t de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 9 de mayo de 199() por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del /allo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria. en el recurso contencioso-administratil'o núme
ro 39511989 promovido por don Jesús Rodriguez Garcia.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria ha dictado sentencia, con fecha 6 de
marzo dc 1990, cn el recurso contencioso-administrativo número 395/
1989 en el que son partes, de una, como demandante don Jcsús Ro
dríguez Gurcía, y de otra, como demandada la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministcrio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de octubre de 1989,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de Muface de fecha 16 de febrero de 1989, por la quc se le comunica
ba al interesado haber causado baja en el Montepio de la AISS, por
falta de pago durante seis meses.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene cl siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto por don
Jesús Rodríguez Garela, contra la resolución de la Mutualidad Gene
ral de Fllncionarios Civiles del Estado de 16 de febrero de 1989 (rati
ficada cn alzada por el Ministerio para las Administraciones Públicas
el JO de octubre siguiente) en cuya virtud se le "comunicaba habcr
causado baja en el montepío de la AISS en aplicación del artículo 7
del Reglamento por falta de pago durante seis meses", debemos de
darar y declaramos la nulidad de dichos actos administrativos, asi
como el derecho del actor a no causar baja en la Mutualidad de fUn~

ORDEN de 9 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
782/1986 promovido por doña Evarista Lora GÓmez.
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partes, de una, como demandante don Jesús Sierra Guilarte. y de
olra, como demandada la Administración Pública, representada y de·
rendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra las Resoluóones del Minis
terio de Administración Territorial de fecha 13 de febrero y 13 de ju
nio de 1985, que desestimaron sendos recursos de alzada y reposición
interpuestos contra la Resolución de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local de fecha 22 de noviembre de 1985,
sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por el Abogado don Alfonso Gómez de Balboa, en
nombre y representación de don Jesús Sierra Guilarte, contra las re·
soluciones de la Subsecretaria del Ministerio de Administración Terri
torial de fechas 13 de febrero y 13 de junio de 1986 desestimatorias
de los· recursos formulados contra la suspensión en el percibo de la
pensión de jubilación decretada por la Munpal con fecha 22 de no
viembre de 1985, acuerdo también impugnado, debemos declarar y
declaramos dichas resoluciones conforme a Derecho, absolviendo a la
Administración demandada de las pretensiones deducidas en la de
manda. Sin hacer expresa imposición de las costas de este recurso./)

((Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña
Evarista Lora Gómez contra la resolución de la Mutualidad Nacional
de Previsión de 31 de marzo de- 1985 que dejó en susPenso el pago de
la pensión a la recurrente y contra la de 10 de abril de 1986 que dc
sestimo el recurso de alzada, debemos declarar y declaramos ajustu
das a derecho las mencionadas resoluciones, confirmándolas; sin ha
cer espccial imposición de las costas del recurso.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa·
110 en el «Boletin Oficial del Estadm), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 9 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de JO de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan [gnacio Moltó Garcia.

nmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la M utualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.
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15046 ORDEN de 16 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten~

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra. en el recurso contencioso-administrativo número
572!1987 promovido por Diputación Foral de GuipÚzcoa.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Navarra ha dictado sentencia"con fecha 3
de abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
572/1987, en el que son partes, de una, como demandante la Diputa
ción Foral de Guipúzcoa, y de otra, como demandada la Admimstra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de marzo de 1987, que
desestimó los recursos de alzada interpuestos contra la Resolución de
la MUNPAL, fechada en 3 de junio de 1986, sobre subsidio de or
fandad.

La parte dispositiva de la: expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Faltamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de la
Diputación Foral de Guipúzcoa contra resoluciones de la DirecciÓn
Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración
Local de 3 de junio de 1986 y de la Subsecretaria para las Adminis~

traciones Públicas, del Ministerio correspondiente, de 24 de marzo de
1987; ~ue confinnamos por hallarse ajustadas al Ordenamiento Jurí
dico. SIO costas.))

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
de la Presidencia de fecha 4 de noviembre de 1985, que desestimó el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública de 30 de abril de 1985,
por la que se publica la relación de opositores excluidos de las prue
bas selectivas unitarias para ingreso en los Cuerpos Administrativo de
la Administración del Estado y Administrativo de la Seguridad
Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos: Que rechazando la causa deinadmisibilidad por inob
servancia del plazo de presentación del escrito inicial, alegada por la
representación del Estado, y desestimando el recUrso contencioso-ad
mmistrativo interpuesto por doña Maria-Josefa Alonso Sánchez, fun~
cionaria del Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil del
Estado, contra la resolución de la Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública, del Ministerio de la Presidencia, de Fecha 4 de no
viembre de 1985 que desestimó el recurso de reposición contra la de
30 de abril del mismo año, por la que se le excluye de las pruebas se~

lectivas unitarias para ingreso en los Cuerpos Administrativo de la
Administración del Estado y Administrativo de la Seguridad Social,
debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones impugnadas
se reputan confonnes a Derecho, sin hacer pronunciamiento alguno
acerca de las costas procesales causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 16 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, ,(Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Ad
ministración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los artículos 118 d'e la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/l985, de I de julio,del PoderJudicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho Fa
llo en el «(Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento' en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 16 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, (Boletm Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

ltmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

BOE núm. 153

ORDEN de 16 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adn:rinistrativo de la Audiencia Territorial de Zara
goza, en los recursos contencioso-administrativos acumula
dos números 639 y 640 de 1988 promovidos por los Ayun
ta~ientos de Tolva y Benabarre (Huesca).

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Territorial de Zaragoza ha dictado sentencia,· con Fecha 6
de Febrero de 1989, en los recursos contencioso-administrativos acu
mulados números 639 y 640 de 1988, en el que son partes, de una,
como demandante los Ayuntamientos de Tolva y Benabarre (Huesca),
y de otra, como demandada la Administración Pública, representada
y deFendida por el Letrado del Estado.

Los citados recursos se promovieron contra la Resolución del Mi
nisterio para las Administraciones Públicas: de Fecha' ·16 de mayo de
1988, que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolu~

ción de la MUNPAL fechada en 15 de marzo de 1987, sobre prorra
teo de pensión de jubilación de don Martín Almerge Peralta.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: l." Desestimamos los recursos contencioso-administra~

tivos, acumulados, números 639 y 640 de 1988, deducido por los
Ayuntamientos de Tolva y Benabarre.

2.° No hacemos especial pronunciamiento sobre el 'pago de
costas.»

Asimismo, interpuesto por la parte demandante recurso contencio
so-administrativo, en grado de apelación, contra la precitada Senten
cia; la Sala Tercera del Tribunal Supremo, ha dictado Sentencia de
sestimatoria con fecha 25 de enero de 1990.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conFonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenCioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho Fa·
110 en el ((Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 16 de maro de I990.-P. D.(Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, ((BoletlO Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid. 9 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987. «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene~

ral de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 16 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de_In Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia· de
la Comunidad Autónoma de Madrid, en el recurso conten
cioso-administrativo número 962/1987 promovidq por doña
María Josefa Alonso Simchez.

Ilmos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Madrid, ha
dictado sentencia. con fecha 6 de junio de 1989, en el recurso conten
cioso-administrativo número 962j1987, en el que son partes, de una,
como demandante doña María JoseFa Alonso Sánchez, y de otra,
como demandada la Administración Pública, representada y defendi~

da por el Letrado del Estado.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la 'Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículo 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica de 1985. de 1 de julio, del Poder Judi
cial, y demás_preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdic
ción Contencl0so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de di
cho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general
conocimiento'y cumplimiento en sus propios términos de la mencio
nada sentencia.

cionarios de la AISS por los motivos determinantes de aquellas reso
luciones. Sin costas.»


